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INICIADOR: MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y SEGURIDAD 
JEFATURA DE POLICIA.-
EXTRACTO: SI ART. 1150INCISO E) DECRETO N° 978/91 AL CABO PRIMERO
CESAR JAVIER SIERRA.-
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DICTAMEN ALG N°:

1.-

Señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad:

Las presentes actuaciones

han sido traídas, nuevamente, por ante esta Asesoría Letrada de Gobierno, a mi cargo,

para recibir el correspondiente control de legalidad respecto del Proyecto de Decreto

adjuntado a fs. 220/222 de autos.

En tal sentido, pues, cabe

advertir que, independientemente de las sugerencias efectuadas por los Asesores

Delegados preopinantes en cuanto a las modificaciones que debieran aplicársele al

proyecto bajo análisis, la procedencia sustancial del acto administrativo traído en

consulta resulta incuestionada yeso se debe a que constituye doctrina inveterada de esta

Asesoría Letrada de Gobierno, pero al mismo tiempo de la Administración General, el

hecho que la desvinculación anticipada de un empleado público -del tipo que fuere

sumariado no agota ni veda la posibilidad de continuar el sumario hasta su conclusión y

en su caso, ante la demostración de su responsabilidad administrativa, sancionárselo

conforme rece la normativa aplicable.

Dicho ello, y entonces, pues,

ante la univocidad de criterios en cuanto a la procedencia sustancial del proyecto de

decreto traído para su consideración, me referiré, en lo sucesivo, a las sugerencias

planteadas por ambos Asesores preopinantes.-

DelegadaAsesoraLa

actuante ante la Jefatura de Policía Provincial sólo plantea la necesidad de subsanar un

error material detectado en el décimo párrafo del mencionado proyecto de decreto,

resultando indiscutidamente acertada la observación puesto que efectivamente la cita DO

se corresponde con las constancias documentales que emergen de autos.

Ahora bien, en cuanto

respecta a las sugerencias planteadas por el Asesor actuante por ante el Ministerio de.
o, Justicia y Seguridad, de la Provincia de La Pampa, advierto que las mismas

prácticamente la sustitución del texto del proyecto de decreto, hecho que a
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criterio de este órgano asesor no resulta suficientemente justificado implementar, de

modo tal que se sugiere únicamente subsanar el error material oportunamente constatado

y a su vez, para el caso de compartir la opinión, incorporar dentro de la parte dispositiva

del proyectado decreto un artículo que expresamente disponga la anotación y debido

asentamiento en el Legajo Personal del destituido Cabo de Policía César Javier SIERRA,

de la causal definitiva de su desvinculación de la Fuerza Provincial.

En virtud de todo lo

expuesto, sopesadas que sean las sugerencias practicadas y en su caso, una vez que las

mismas hayan sido introducidas al mentado proyecto, luego de someter a éste último al

riguroso control administrativo que sobre sus condiciones extrínsecas (redacción,

ortografia, gramática, etc.-) corresponde, este órgano asesor estima que estarán dadas las

circunstancias propicias como para elevar las presentes actuaciones por ante el Sr.

Gobernador, de modo tal que pueda perfeccionarse el Acto Administrativo bajo estudio,

mediante la obtención su rúbrica.-
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